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determina, por cuanto que la falta de protección del referido 
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente 
con los derechos a la vida y a la salud proclamados en los 
artículos 15 y 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible al no comparecer ninguna de las partes, de acuerdo 
con lo que disponen los preceptos legales aplicables, artícu-
los 28.2 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 
17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Au-
tonomía para Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de 
diciembre; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 136/2010, de 
13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo; y la 
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de los trabajadores/as 
de la empresa Residencia de Mayores Cruz Roja Española con 
carácter indefinida a partir del día 18 de noviembre de 2011, 
que presta el servicio de asistencia a personas mayores en 
el municipio de San Fernando (Cádiz), deberá ir acompañada 
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el 
Anexo de la presente Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del 
personal necesario para el mantenimiento de los servicios esencia-
les mínimos determinados serán considerados ilegales a los efec-
tos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilma. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de Cádiz.

A N E X O
Servicios mínimos:
- El 50% del personal de atención directa y enfermería.
- El 30% del personal de cocina.
- El 20% del personal de limpieza y lavandería.
- 1 Ordenanza o Conserje. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2011, de la Di-
rección General de Regadíos y Estructuras Agrarias, 
por la que se delegan funciones en la Agencia de Ges-
tión Agraria y Pesquera de Andalucía, en materia de 
infraestructuras agrarias que se indican, financiadas con 
cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

En virtud del artículo 20.b), apartado v y 30, por una 
parte, y el artículo 20.b), apartado vi, por otra, del Reglamento 
(CE) 1698/2005, de 20 de septiembre de 2005, relativo a 
la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-

cola de Desarrollo Rural (FEADER), el Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía ha previsto unas medidas concretas a fin 
mejorar la competitividad del sector agrario y forestal fomen-
tando la reestructuración, el desarrollo y la innovación. Dichas 
medidas se corresponden con la medida 125 (Infraestructuras 
relacionadas con el desarrollo y adaptación de la agricultura y 
la silvicultura) y con la medida 126 (Reconstitución del poten-
cial agrario dañado por catástrofes naturales e implantación 
de medidas preventivas adecuadas).

Por otro lado, el Reglamento (CE) 1290/2005 del Con-
sejo, de 21 de junio, sobre la financiación de la política agrí-
cola común, y el Reglamento (CE) 885/2006 de la Comisión, 
de 21 de junio, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) 1290/2005 del Consejo, en lo 
que se refiere a la autorización de los organismos pagadores y 
otros órganos y a la liquidación de cuentas del Fondo Europeo 
de Garantía Agraria (FEAGA) y FEADER, prevén una serie de 
requisitos, denominados criterios de autorización, que deben 
cumplir los organismos pagadores en lo que concierne a la 
liquidación de cuentas para que pueden actuar como tales.

En virtud del artículo 6.1 del citado Reglamento (CE) 
1290/2005 del Consejo, de 21 de junio, el Organismo Paga-
dor puede delegar cualquiera de sus funciones principales ex-
cepto la relativa a la ejecución del pago.

Por su parte, el Decreto 38/2007, de 13 de febrero, por 
el que se regula el Organismo Pagador y designa el Organismo 
de Certificación y la Autoridad de Gestión de los Fondos Euro-
peos Agrícolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, es-
tablece en el artículo 4 las competencias del Organismo Paga-
dor, entre las que se encuentran, la de autorización y control 
de los pagos con el fin de determinar la cantidad que debe ser 
pagada al solicitante, garantizando que las solicitudes cum-
plen los requisitos establecidos en la normativa comunitaria 
y, en el caso de las ayudas al desarrollo rural, verificar que 
éstas se han otorgado según el procedimiento de concesión 
establecido antes de la ejecución del pago; la de adopción de 
todas las medidas que se estimen necesarias para garantizar 
la protección de los intereses financieros comunitarios para: 
1) asegurar la realidad y regularidad de las operaciones fi-
nanciadas por el FEAGA y el FEADER; 2) prevenir y tratar las 
irregularidades; 3) recuperar los importes perdidos como con-
secuencia de irregularidades o negligencias; y la de establecer 
un sistema eficaz de gestión y control, realizando los controles 
previstos por la legislación comunitaria.

Entre las funciones que el artículo 9 del mencionado De-
creto 38/2007 asigna al Área de Gestión Técnica del FEADER, 
integrada a estos efectos por todas las unidades administra-
tivas de la Junta de Andalucía competentes en la ejecución 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía, se encuentra 
la de autorizar los pagos y verificar que el procedimiento se 
ajusta a la normativa comunitaria.

Asimismo, en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 
100/2011, de 19 de abril, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, se indica que 
corresponderá a los distintos centros directivos de la Conseje-
ría, de acuerdo con sus respectivas competencias, la gestión 
de las ayudas y subvenciones financiadas con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) que les corres-
pondan como gestores del Programa de Desarrollo Rural, sin 
perjuicio de las que tiene atribuidas la Dirección General de 
Fondos Agrarios en orden al pago de las ayudas y subvencio-
nes, así como las actuaciones derivadas de la ejecución de los 
pagos y su contabilidad.

Entre las funciones que le corresponden a la Dirección 
General de Regadíos y Estructuras Agrarias, en atención al ar-
tículo 12 del Decreto 100/2011, se encuentra la de dirección 
y coordinación de los planes y programas de infraestructuras 
rurales, con referencia especial a las obras de transformación, 
modernización y consolidación de regadíos y para el ahorro y 
uso eficiente del agua. De igual forma le corresponde también 
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la función de control administrativo y de control sobre el terreno 
previstos en los artículos 24 a 27 del Reglamento (UE) 65/2011, 
de 27 de enero, por el que se establecen disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) 1698/2005, en lo que respecta a la 
aplicación de los procedimientos de control y la condicionalidad 
en relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural.

No obstante, dado el volumen y complejidad técnica de 
los expedientes a gestionar en los planes de inversiones di-
rectas, vinculados a las competencias que corresponden a la 
Dirección General de Regadíos y Estructuras Agrarias, y en 
aras de la agilidad administrativa se considera conveniente, 
al amparo de la normativa comunitaria, delegar el ejercicio de 
funciones en cuanto a la realización de esos controles.

Por otro lado mediante Decreto 99/2011, de 19 de abril, 
se aprueban los Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria 
y Pesquera de Andalucía, Agencia que queda adscrita a la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía. 
Dicha Agencia, atendiendo a la estructura administrativa de la 
Comunidad Autónoma, no queda integrada en el Organismo 
Pagador siendo por ello necesario articular el mecanismo de 
la delegación de funciones prevista en la normativa comunita-
ria para que las funciones de control sean desempeñadas por 
la Dirección General de Inspección, Control y Análisis, y por la 
Dirección General de Servicios Técnicos de la AGAPA.

Por ello, mediante la presente Resolución se delegan las 
funciones de controles administrativos y controles sobre el te-
rreno en los planes de inversiones directas en infraestructuras 
agrarias, en las Direcciones Generales referidas de la AGAPA.

En su virtud, y de conformidad con el artículo 6.1 del ci-
tado Reglamento (CE) 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio, 
antes citado, los artículos 101 y siguientes de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y demás normativa apli-
cable en la materia, y en uso de las competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Se delega la función de control sobre el terreno 
con arreglo a los artículos 25, 26 y 27 del Reglamento (UE) 
65/2011, de 27 de enero, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) 1698/2005, en lo que 
respecta a la aplicación de los procedimientos de control y la 
condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al desa-
rrollo rural, en relación con las actuaciones directas en mejora 
de infraestructuras agrarias al amparo de los Planes que se 
aprueben por la Consejería de Agricultura y Pesca, cofinan-
ciados por el FEADER, en la Dirección General de Inspección, 
Control y Análisis de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 
de Andalucía (AGAPA en adelante).

Segundo. Se delega la función de control administrativo, 
con arreglo al artículo 24 del Reglamento (UE) 65/2011, antes 
referido, en relación con las actuaciones directas en mejora 
de infraestructuras agrarias al amparo de los Planes que se 
aprueben por la Consejería de Agricultura y Pesca, cofinan-
ciados por el FEADER, en la Dirección General de Servicios 
Técnicos de la AGAPA.

Tercero. De acuerdo con las exigencias del Reglamento 
(CE) 885/2006 de la Comisión, de 21 de junio, y con la fina-
lidad de definir el contenido y la forma en que tienen que ser 
ejercidas las funciones del organismo pagador que se delegan 
así como con el objeto de coordinar las actuaciones para una 
eficiente gestión de las citadas ayudas y articular el ejercicio 
de las competencias de tramitación y gestión de las solicitudes 
de las ayudas, se dictarán las correspondientes instrucciones 
conjuntas que se estimen pertinentes.

Cuarto. En los actos y resoluciones que se adopten en 
virtud de esta delegación, se hará constar expresamente esta 
circunstancia, con mención de la fecha de la aprobación de la 
Resolución y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Quinto. La presente Resolución, que deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por aplicación 
del artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, surtirá efectos a partir del 
día siguiente al de su publicación en el mismo.

Sevilla, 13 de octubre de 2011.- El Director General, Gustavo 
Ródenas Díaz. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 11 de noviembre de 2011, por la que se 
concede el «VI Premio Andaluz a las Buenas Prácticas 
en la Atención a las Personas con Discapacidad 2011», 
convocado por Orden de 28 de septiembre de 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 259/2005, 
de 29 de noviembre (BOJA núm. 250, de 27 de diciembre de 
2005), por el que se crea el Premio Andaluz a las Buenas 
Prácticas en la Atención a las Personas con Discapacidad y en 
la Orden de 28 de septiembre de 2011 (BOJA núm. 202, de 
14 de octubre de 2011), por la que se convoca el «VI Premio 
Andaluz a las Buenas Prácticas en la Atención a las Personas 
con Discapacidad», la Consejera para la Igualdad y el Bienes-
tar Social, vista la propuesta formulada por el Jurado de los 
Premios, reunido el día 4 de noviembre, ha resuelto conceder 
dicho Premio en las modalidades siguientes:

D I S P O N G O

Artículo Único. Conceder el Premio Andaluz a las buenas 
prácticas en la atención a las personas con discapacidad, en 
las modalidades de: Atención al alumnado universitario, Inves-
tigación, Inserción laboral, Promoción de la autonomía perso-
nal, Medios de comunicación, Apoyo social, Igualdad de opor-
tunidades y Promoción de la accesibilidad universal y el diseño 
inclusivo, consistente en una escultura conmemorativa, a las 
siguientes candidaturas:

a) «Atención al alumnado universitario», a la Universidad 
de Granada por el «Programa de Intervención Social hacia es-
tudiantes con discapacidades-PISED». La política social que 
viene desarrollando esta Universidad, desde hace más de 20 
años, se centra en el principio de igualdad de oportunidades 
en el proceso educativo, eliminando cualquier tipo de obstácu-
los para las personas con discapacidad. El programa ofrece 
apoyo al alumnado con discapacidad a fin de facilitarles una 
mayor participación dentro del ámbito universitario, a la vez 
que se le proporciona las adaptaciones necesarias en los estu-
dios, lo que está permitiendo conseguir un mejor rendimiento 
académico y sobre todo garantizando su permanencia en la 
universidad. Esta Universidad ha promovido también la forma-
ción en accesibilidad para profesionales de distintos ámbitos, 
siendo hoy una referencia en el estado e internacionalmente.

b) «Investigación», a la Profesora titular de la Facultad de 
Sociología de la Universidad de Granada doña Carmen Gómez 
Bueno por el estudio «Anticoncepción en Andalucía: repre-
sentaciones, discursos y prácticas de adolescentes y adultas, 
con y sin discapacidad». Dicho estudio permite comprender 
las representaciones que sobre los anticonceptivos manejan 


